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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Resolución Delegada N° 119 D/2021
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 4,65

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 2,33 ........1 ........... $ 4,65
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 716,10 ....370 .... $ 1.720,50

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 279,00 ....100 ....... $ 465,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 27,90
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 186,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 279,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 372,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 465,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 4,65
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 46,50

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 46,50
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 93,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 536 del 14/07/2021 - M.S. - DISPONE PASE A RETIRO VOLUNTARIO. SUB OFICIAL MAYOR ÁNGEL
ROLANDO PÉREZ - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

8N° 537 del 14/07/2021 - M.S. - DISPONE PASE A RETIRO VOLUNTARIO. ALCAIDE MAYOR JUAN
ARNALDO BURGOS - SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

9N° 538 del 14/07/2021 - M.S. - DISPONE PASE A RETIRO VOLUNTARIO. SUB OFICIAL MAYOR OLGA
PATRICIA ACUÑA - SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA.            

10N° 544 del 14/07/2021 - M.D.S. - DECRETO Nº 122/2020. MODIFICA PARCIALMENTE LA ESTRUCTURA
ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. (VER ANEXO)

11N° 546 del 15/07/2021 - S.G.G. - DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN DE LOS REPRESENTANTES
TITULARES Y SUPLENTES DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE SALTA COMO
CONSEJEROS DEL CONSEJO ECONÓMICO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

12N° 550 del 16/07/2021 - S.G.G. - CONCEDE LICENCIA ESPECIAL PARA EL DESEMPEÑO DE ACTIVDADES
POLÍTICAS, SIN GOCE DE HABERES, AL DR. JOSÉ MATÍAS POSADAS.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

13N° 333 del 15/07/2021 - M.S.P. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRES. SANCHEZ LABRA,
ROSALIA GABRIELA Y OTROS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

14N° 366 D del 13/07/2021 - M.Inf. - OTORGA LICENCIA EXTRAORDINARIA CON GOCE DE HABERES.
SRA. SUSANA DEL VALLE LAGORIA.            

15N° 367 D del 13/07/2021 - M.G.D.H.T.y J. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA CON GOCE DE
HABERES. SRA. NORMA ESTELA RAMIREZ.            

16N° 368 D del 13/07/2021 - M.G.D.H.T.y J. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA CON GOCE DE
HABERES. SRA. GRISELDA EVELINA RIOS.            

17N° 369 D del 13/07/2021 - M.G.D.H.T.y J. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA CON GOCE DE
HABERES. SRA. NELIDA MANUELA QUIPILDOR.            

17N° 370 D del 13/07/2021 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. PEDRO ELISEO RODRIGUEZ.            

18N° 371 D del 13/07/2021 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARIA DEL CARMEN ALFARO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

19N° 372 D del 13/07/2021 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DR. CARLOS RUBEN JUNCOS. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

20N° 373 D del 13/07/2021 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DRA. MARTHA INES DELGADO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

21N° 374 D del 13/07/2021 - M.S.P. - APRUEBA RESOLUCIÓN Nº 157 D/21 DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE SALUD DE SALTA (I.P.S.S.). ACEPTA RENUNCIA. DRA. FLORENCIA AMADO. (VER ANEXO)

22N° 375 D del 13/07/2021 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARIA LIDIA ROLDAN. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

23N° 391 D del 15/07/2021 - C.ADM.GOB. - CONCEDE LICENCIA ESPECIAL PARA EL DESEMPEÑO DE
ACTIVIDADES POLÍTICAS, SIN GOCE DE HABERES. SR. VÍCTOR MANUEL LAMBERTO.            

23N° 392 D del 15/07/2021 - C.ADM.GOB. - CONCEDE LICENCIA ESPECIAL PARA EL DESEMPEÑO DE
ACTIVIDADES POLÍTICAS SIN GOCE DE HABERES. LIC. GUILLERMO ALEJANDRO KRIPPER.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

24SUBSECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PUBLICAS Nº 45/2021
             

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES
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26DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD - SEDE 1º DISTRITO - Nº 28/2020.            

LICITACIONES PÚBLICAS

27SC -  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 207/2021             

27SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 208/2021            

28SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 204/2021            

28SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES Nº 205/2021            

ADJUDICACIONES SIMPLES

29PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. Nº  ADM 3832/21            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

30AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 22071/21            

30DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-140222/2021-0- MUNICIPALIDAD DE SANTA
VICTORIA OESTE            

31DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-140227/2021-0 - MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
BANDA SUR.            

31SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 7/2021            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

31SECRETARÍA DE DISCAPACIDAD- PROCESO ELECCIONARIO  PARA REPRESENTANTE ANTE LA ASAMBLEA
NACIONAL DEL CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD.            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MENSURAS

34TODY - GANAN MAURELL, CARLOS ENRIQUE; VARELA, JACINTO OSCAR - EXPTE. Nº EMI- 22.845/2016
           

SUCESORIOS

34GUTIERREZ, VENANCIA- EXPTE. Nº 197.569/07            

35LAHUD ROSA ELISA - PEIRA VICENTE- PEIRA ROBERTO DANIEL - EXPTE. Nº 48.318/19            

35TONDINI, VICENTE FREDY; ABREGU NORMA ALICIA - EXPTE. Nº 693617/19            

36RODRIGUEZ, OSCAR ALFREDO - EXPTE. Nº 706413/20            

POSESIONES VEINTEAÑALES

36GALLARDO OLGA FELISA;  GALLARDO MARGARITA  ROSA; GALLARDO CLEOTILDE AZUCENA Y
GALLARDO FRANCISCO SOLANO VS. GALLO MARIA ERIBERTA; GALLO DE PORTAL GUILLERMINA
VALENTINA, GALLO MODESTA SUSANA; PUGA EUGENIO RICARDO  Y TALAPUNCO SRL - EXPTE. Nº
23624/2020            

37ARIAS MANUEL C/FERNANDEZ, JOSE ZENON Y/O SUCESORES Y JOSE SALA  - EXPTE. Nº 5008/16           

37FLORIANO, CARLOS RAIMUNDO VS. JURADO, NELI ANGELA - CHAYA, TOBÍAS -  CHAYA, DAVID RENEE
Y OTROS - EXPTE. Nº 23.279/20.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

38BERMUDEZ, SONIA MARISEL  - EXPTE. Nº EXP 739576/21  - EDICTO COMPLEMENTARIO            

EDICTOS JUDICIALES

38CRUZ  WALTER FRANCO C/BIZZI CARLOS ALBERTO, RAMELLA PAOLA  BRUNA Y NAVAMUEL, MIGUEL
ANGEL - EXPTE. Nº C-162404/2020 - SAN SALVADOR DE JUJUY            
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SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

41LITIO MINERA ARGENTINA SA.            

AVISOS COMERCIALES

41MAGNUS SA. -MODIFICACIÓN DE CONTRATO.            

42MAGNUS SA.- INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO            

43TOTORAL SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

45FIDEICOMISO LIVE INN SAN LORENZO.            

45ASOCIACIÓN  EVANGELICA ASAMBLEA DE DIOS.            

46AERO CLUB ORÁN - S.R.N. ORÁN            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

46CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS PROVINCIA DE SALTA            

RECAUDACIÓN

48RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 16/07/2021
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DECRETOS

SALTA, 14 de Julio de 2021
DECRETO Nº 536
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-330.378/2019

VISTO la solicitud de Retiro Voluntario efectuada por el Sub Oficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, Ángel Rolando Pérez; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro, conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006 este 
último ratificado mediante Ley Nº 8.128, razón por la cual corresponde conceder el beneficio 
invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 398/2021 del Ministerio de Seguridad (fojas 41/42), debidamente notificada 
al beneficiario;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6.818, establece que 
el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, según lo dispuesto 
en el artículo 2º inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 
1.950/1977 modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 2.875/1997, debiendo cesar, al 
finalizar éstas, el pago de sus haberes;

Que es necesario dejar expresamente establecido que, al pasar a retiro 
voluntario el Sub Oficial Mayor Ángel Rolando Pérez, quedará fuera del fraccionamiento 
normado en el artículo 8º inciso c), del Decreto Nº 248/1975, como así también de la 
aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1.950/1977;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 772/2021 de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado del acto 
administrativo correspondiente;

Por ello, de conformidad con lo establecido en las Leyes Nº 5.519, Nº 6.818 y Nº 
8.128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Sub Oficial Mayor de la 
Policía de la Provincia de Salta, ÁNGEL ROLANDO PÉREZ, DNI Nº 20.399.632, Clase 1969, 
Legajo Personal Nº 11.253, Cuerpo Seguridad -Escalafón General- en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente Decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieren caducado, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 2º, inciso j), del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1.950/1977 modificados por el artículo 1º del Decreto Nº 

Pág. N° 7



Edición N° 21.032
Salta, lunes 19 de julio de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

2.875/1997.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el Sub Oficial Mayor de la Policía de la Provincia de Salta, 
Ángel Rolando Pérez, DNI Nº 20.399.632, Clase 1969, Legajo Personal Nº 11.253, cuyo pase 
a retiro voluntario se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º, inciso c), del Decreto Nº 248/1975; como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1.950/1977.
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038705

SALTA, 14 de Julio de 2021
DECRETO Nº 537
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 0140050-120231/2015-0 y agregados.

VISTO el pedido de Retiro Voluntario presentado por el Alcaide Mayor del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Juan Arnaldo Burgos; y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8.128, razón por la cual corresponde conceder el 
beneficio solicitado;

Que, cabe mencionar que, mediante la Resolución Nº 211/2016, el entonces 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia determinó el haber de retiro voluntario del 
Alcaide Mayor Burgos, interponiendo posteriormente el mismo recurso de reconsideración al 
citado acto administrativo, el cual fue rechazado por la Resolución Nº 485/2016 de la misma 
cartera ministerial y, más tarde, interpone recurso jerárquico en contra de esta última 
Resolución. Finalmente, mediante comparendo, el nomarado expresa su desistimiento al 
recurso jerárquico interpuesto en autos;

Que, a los efectos de establecer el mejor haber de retiro, se efectúa una nueva 
liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro y que cuenta con el usado 
positivo de la ANSES y de la Resolución Nº 583/2021 del Ministerio de Seguridad, 
debidamente notificada al beneficiario;

Que, en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6.818, se establece 
que el retiro del personal de seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecida en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1.950/1977 modificado por el artículo 1º del Decreto Nº 

Pág. N° 8



Edición N° 21.032
Salta, lunes 19 de julio de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

2.875/1997; debiendo cesar, al finalizar estas, el pago de sus haberes;
Que, en virtud a todo lo expresado y atento el Dictamen Nº 780/2021 de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado 
del instrumento legal correspondiente;

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nº 5.519, 6.818 y 
8.128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Alcalde Mayor del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, JUAN ARNALDO BURGOS, DNI Nº 17.088.238, 
Clase 1965, Legajo Personal Nº 1103, -Escalafón Penitenciario- atento los fundamentos 
expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Dejáse establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, éste deberá hacer uso de las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1.950/1977 modificado por el articulo 1 del Decreto Nº 
2.875/1997.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038706

SALTA, 14 de Julio de 2021
DECRETO Nº 538
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 50-72215/2020

VISTO el pedido de retiro voluntario presentado por la Sub Oficial Mayor del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Olga Patricia Acuña; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a las constancias de autos, se encuentran acreditados los 

requisitos exigidos para el pase a situación de retiro conforme lo establece el Acta 
Complementaria al Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, 
ratificada mediante el Decreto Nacional Nº 301/2006 y Decreto Provincial Nº 134/2006, este 
último ratificado mediante la Ley Nº 8.128, razón por Io cual corresponde conceder el 
beneficio invocado;

Que la liquidación tendiente a la determinación del haber de retiro cuenta con el 
visado positivo de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y de la 
Resolución Nº 499/2021 del Ministerio de Seguridad, debidamente notificada a la 
beneficiaria;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Transferencia del Sistema Previsional 
de la Provincia de Salta al Estado Nacional, aprobado mediante Ley Nº 6.818, se establece 
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que el retiro del Personal de Seguridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, previo uso de todas las licencias anuales reglamentarias y/o compensatorias que 
el agente tuviere pendiente de usufructuar y que a la fecha no hubieran caducado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/2000 y los 
artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1.950/1977 modificado por el artículo 1º del Decreto Nº 
2.875/1997; debiendo cesar, al finaliza estas, el pago de sus haberes;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 778/2021 de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado del acto 
administrativo correspondiente;

Por ello, de conformidad con lo establecido en las Leyes Nº 5.639, Nº 6.818 y Nº 
8.128,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de retiro voluntario de Ia Sub Oficial Mayor del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, OLGA PATRICIA ACUÑA, DNI Nº 21.792.966, 
Clase 1970, Legajo Personal Nº 1325, -Escalafón Penitenciario- en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Dejáse establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la agente, ésta deberá hacer uso de las licencias Anuales Reglamentarias y/o 
Compensatorias que tuviese pendiente de usufructuar, y que a la fecha no Hubieran 
caducado, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 inciso j) del Decreto Nº 
515/2000 y los artículos 71 y 72 del Decreto Nº 1.950/1977 modificado por el articulo 1º 
del Decreto Nº 2.875/1997.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Pulleiro - Posadas

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038707

SALTA, 14 de Julio de 2021
DECRETO Nº 544
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 234-101611/2021-0

VISTO el Decreto Nº 122/2020; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto del mismo se aprobó la estructura del Ministerio de Desarrollo 

Social, estableciéndose a posteriori sendas modificaciones parciales a la misma las que 
fueron aprobadas por los Decretos Nros. 723/2020, 89/2021 y 296/2021;

Que resulta menester modificar la estructura orgánica de diversas áreas del 
citado Ministerio, a efectos de lograr la prestación de un servicio más eficaz y eficiente en 
aras de la consecución de los objetivos planteados;

Que el artículo 31 de la Ley Nº 8.171 faculta al Gobernador a efectuar todas las 
reestructuraciones orgánicas y presupuestarias que fueren menester para la mejor ejecución 
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de dicha norma;
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Social 

y la Secretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría General de la Gobernación han 
tomado debida intervención;

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 144, inciso 2º, 
de la Constitución Provincial y el artículo 31 de la Ley Nº 8.171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Modifícase parcialmente la estructura orgánica del Ministerio de Desarrolla 
Social, aprobada por el Decreto Nº 122/2020, y modificada por sus similares Nros. 
723/2020, 89/2021 y 296/2021, conforme los Anexos que se acompañan y forman parte 
integrante del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente, disponiéndose las adecuaciones 
presupuestarias que resulten necesarias a través del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.
ARTÍCULO 3o.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Desarrollo 
Social, y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas - Figueroa

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038712

VER ANEXO

SALTA, 15 de Julio de 2071
DECRETO Nº 546
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 411-146256/2021-0

VISTO el artículo 77 de la Constitución de la Provincia de Salta y la Ley Nº 7.784; 
y,

CONSIDERANDO:
Que el citado artículo de la Constitución Provincial incorpora al Consejo 

Económico Social como órgano de consulta de los Poderes Públicos;
Que en efecto, mediante la Ley Nº 7.784 se crea el mencionado Consejo, con el 

carácter de persona jurídica pública no estatal, siendo un órgano colegiado a través del cual 
se institucionaliza la participación ciudadana y los diversos sectores de la producción, el 
trabajo, la cultura, la ciencia y la tecnología; los que conjugando sus intereses y esfuerzos, 
propenden al crecimiento armónico de la Provincia;

Que el artículo 7o de la referida Ley, establece que “Todos los Consejeros son 
designados por el Poder Ejecutivo, el que podrá designar por sí y remover sin expresión de 
causa a los miembros por él elegidos”, disponiendo además que "Los restantes Consejeros 
serán designados a propuesta del sector, organización o institución representados, los 
cuales podrán solicitar su remoción y reemplazo por otro representante”;

Que en ese marco, en representación de las comunidades originarias, el Instituto 
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Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta solicita dejar sin efecto la designación de sus 
representantes que fuera dispuesta por Decreto Nº 142/2020, designando en su reemplazo 
a los señores Osvaldo Araya, Faustino Peloc, Rosario Cándido Condorí y Betina Fernanda 
López;

Que tomo la intervención de su competencia la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación;

Por ello, en uso de las competencias establecidas en la Ley Nº 7.784,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la designación de los representantes titulares y suplentes 
del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta como Consejeros del Consejo 
Económico Social de la Provincia de Salta, nombrados por Decreto Nº 142/2020, Punto IV 
inciso a), a partir del 24 de Junio de 2021.
ARTÍCULO 2º.- Desígnase como Consejeros del Consejo Económico Social de la Provincia de 
Salta, en carácter ad honorem, y por un período de tres (3) años con vigencia al 24/06/21, 
en representación del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta, a las siguientes 
personas;
Titular: OSVALDO ARAYA, DNI Nº 26.715.763
Suplente: ROSARIO CÁNDIDO CONDORÍ, DNI Nº 21.136.717
Titular: FAUSTINO PELOC, DNI Nº 20.556.595
Suplente: BETINA FERNANDA LÓPEZ, DNI Nº 28.902.086
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038713

SALTA, 16 de Julio de 2021
DECRETO Nº 550
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO que el Dr. José Matías Posadas, Secretario General de la Gobernación, 
postula su candidatura en las Elecciones que se realizarán el día 15 de agosto de 2021; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante los Decretos Nros. 39/2021 y 192/2021, se convocó a elecciones 

provinciales, departamentales y municipales, para cargos electivos de Senadores 
provinciales, Diputados provinciales, Intendente del municipio de Aguaray, Concejales y 
Convencionales Constituyentes provinciales. Posteriormente, mediante Decreto Nº 
433/2021, se modificó la fecha de dichas elecciones, fijándose para el día 15 de agosto de 
2021;

Que en virtud de ello, el Dr. José Matías Posadas, solicitó licencia en el Ejercicio 
de sus funciones, sin goce de haberes, a partir del 16 de julio y hasta el 15 de agosto de 
2021, sin perjuicio de reasumir sus funciones antes del plazo concedido;
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Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1o.- Concédase Licencia Especial para el desempeño de actividades políticas, sin 
goce de haberes, al Dr. JOSÉ MATÍAS POSADAS, DNI Nº 26.898.625, Secretario General de la 
Gobernación, a partir del 16 de julio y hasta el 15 de agosto de 2021.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada(I)

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038718

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 15 de Julio de 2021
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 333
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 323868/20 código 127; 66585/21 código 298; 1417/21 código 175; 4255/21 
código 197; 352/21 código 123 y 86455/21 código 321

VISTO las necesidades de servicios médicos presentados en zonas críticas de la 
Provincia y las Decisiones Administrativas Nros. 818/20 y 950/20; y,

CONSIDERANDO:
Que con el fin de asegurar la prestación de servicios médicos, continuos, 

permanentes y eficaces en zonas de vulnerabilidad critica de la Provincia, resulta 
conveniente la contratación de médicos profesionales extranjeros, con amplia disposición 
pata cumplir funciones sanitarias y asistenciales en los términos de la Resolución Ministerial 
Nº 1.607/17 del Ministerio de Salud Pública;

Que en ese sentido, el señor Ministro de Salud Pública en el entendimiento de la 
implementación y administración de las redes de servicios sanitarios procurando garantizar 
la plena operatividad del derecho fundamental de la salud consagrado por el artículo 41 de 
la Constitución de la Provincia, en el marco del “Proyecto de Fortalecimiento de la Atención 
de Salud en Áreas Operativas de Alta Criticidad Socio Sanitaria”, considero pertinente la 
emisión del presente acto administrativo;

Que en este marco, los profesionales médicos extranjeros se encuentran 
comprendidos, por razones de interés público, en la excepción de matriculación para el 
ejercicio profesional, con fines específicos y por tiempo limitado, de conformidad al Decreto 
Nº 1.481/94;

Que el Colegio de Médicos de la Provincia de Salta emitió opinión favorable a la 
excepción de la matriculación para el ejercicio de la profesión de los médicos extranjeros, en 
el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 26.869 y Decretos Nros. 8.984/65, 1.481/94, 110/18 
y 1.662/18;
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Que mediante Decisiones Administrativas Nº 818/20 y 950/20 se aprobaron los 
contratos de servicios entre el Ministerio de Salud Pública y profesionales médicos 
extranjeros varios, por lo cual se solicita la prórroga de los mismos;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13º, 23º de la Ley Nº 8.171, 
artículo 1º de la Ley Nº 8.094, y el artículo 2º del Decreto Nº 13/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los contratos de servicios suscriptos entre el Ministerio de Salud 
Pública y los profesionales médicos que se consignan en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente, con la vigencia que en cada caso se indica.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el contrato de servicios suscripto entre el Ministerio de Salud 
Pública, y la profesional médica doctora VERA MONTERO YESIKA DESIREE DNI Nº 
95.841.613. Con vigencia al 01/05/2021 y hasta el 31/12/2021.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
deberá imputarse a la jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Salud Pública, Gastos 
en Personal.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban - Posadas

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038714

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 13 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 366 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 125-147312/2021-0

VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales la señora Susana del 
Valle Lagoria, DNI Nº 12.407.638, Personal de Planta Permanente de la Secretaría de Obras 
Públicas, solicita Licencia Extraordinaria con goce de haberes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17º de la Ley Nº 8.064, a partir del 19 de Julio del corriente año; y,

CONSIDERANDO:
Que la señora Lagoria, fundamenta su petición en razón de haber iniciado su 

trámite jubilatorio con fecha 30/06/2021, en forma virtual a través de la Subsecretaría de 
Seguridad Social, atento constancia que se agrega a fs. 02;

Que a fs. 03 el Departamento Personal del Ministerio de Infraestructura, señala 
que se dio cumplimiento en tiempo y forma a la presentación de la constancia de inicio del 
trámite jubilatorio, y que la referida agente se encuentra en condiciones de acceder al 
beneficio de la licencia extraordinaria con goce de haberes solicitada;

Que en ese orden, el Decreto Nº 207/2018, reglamenta lo establecido por el 
artículo 17º de la Ley Nº 8.064, que reza en su artículo 1º "... accederán a la misma, una vez 
acreditado el inicio del trámite jubilatorio, mediante la presentación de la constancia del alta 
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del expediente previsional en el área de personal de su dependencia, en el plazo de veinte 
(20) días, desde la intimación efectuada a tal efecto...”;

Que en virtud con lo expresado y atento Dictamen Nº 332/2021 de la 
Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, se encuentran cumplidos 
todos los requisitos exigidos para acceder a la Licencia requerida, desde el 19/07/2021 y 
hasta la obtención del beneficio jubilatorio o hasta el plazo de un año, lo que ocurra 
primero, encuadrándose la misma en el marco de lo previsto en el artículo 17º de la Ley Nº 
8.064 y su Decreto Reglamentario Nº 207/2018, en consecuencia se procede a emitir el 
presente instrumento legal;

Por ello conforme las facultades delegadas por Decretos Nros. 41/95, 1.575/08 
y 1.595/2012;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Otorgar Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, a la señora SUSANA 
DEL VALLE LAGORIA, DNI Nº 12.407.638, Personal Planta Permanente - Nº de Orden 15 -
Técnico Intermedio - Escalafón 02 - Agrupamiento Técnico - Sub. Grupo 2 - Función 
Jerárquica III según Estructura, Planta de Cargos y Cobertura de la Secretaría de Obras 
Públicas aprobada por el Decreto Nº 323/14 y Servicios Públicos, con encuadre en el artículo 
17º de la Ley Nº 8.064 y su Decreto Reglamentario Nº 207/2018, a partir del 19 de julio de 
2021 y hasta la fecha de notificación de la Resolución de otorgamiento del beneficio 
jubilatorio por parte de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) o hasta el 
plazo de un año lo que ocurra primero, en mérito a las razones mencionadas en el exordio 
de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Camacho

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038674

SALTA, 13 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 367 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
EXPEDIENTE Nº 0030064-74537/2021-0.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Sra. Norma Estela 
Ramírez, DNI Nº 11.944.815, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, 
Trabajo y Justicia, solicita el otorgamiento de Licencia Extraordinaria con goce de haberes; y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido obedece a haber iniciado los trámites jubilatorios;
Que a fs. 02 el Sub Secretario de Seguridad Social, de la Secretaría de Recursos 

Humanos, informa que se inició el trámite jubilatorio, y a fs. 07, el Sub Secretario de 
Personal informa que por Decreto Nº 1.135/08, se ubica a la mencionada agente en Planta 
Permanente, como Interina al cargo: Inspector- Agrupamiento Técnico - Función Jerárquica 
VI - dependiente de la Secretaría de Trabajo - Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, 
Trabajo y Justicia;
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Que el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de Personal de la Provincia 
considera viable lo solicitado, debiendo dictarse el acto administrativo concediendo a la 
mencionada agente, Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, con encuadre legal en el 
artículo 17 de la Ley Nº 8.064/17;

Por ello,
EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Conceder Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, a partir de la fecha 
de su notificación, a la Sra. NORMA ESTELA RAMIREZ, DNI Nº 11.944.815, con encuadre 
legal en el artículo 17 de la Ley Nº 8.064/17, quién reviste como Interina al cargo: 
Inspector- Agrupamiento Técnico - Función Jerárquica VI - dependiente de la Secretaría de 
Trabajo- Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villada

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038675

SALTA, 13 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 368 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA. 
EXPEDIENTE Nº 0030064-59531/2021-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Sra. Griselda Evelina Rios, 
DNI Nº 11.693.816, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y 
Justicia, solicita el otorgamiento de licencia extraordinaria con goce de haberes; y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido obedece a haber iniciado los trámites jubilatorios;
Que a fs. 02 el Sub Secretario de Seguridad Social, de la Secretaría de Gestión de 

Recursos Humanos, informa que se inició el trámite jubilatorio, y fs. 04 la Oficina de 
Personal de la secretaría de Trabajo informa que se ubica a la mencionada agente en Planta 
Permanente, como Jefa del Departamento Personal de Casas Particulares, Numero de Orden 
90, Agrupamiento- Técnico, Sub Grupo 2, Función Jerárquica III - dependiente de la 
Secretaría de Trabajo - Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

Que el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de Personal de la Provincia 
considera viable lo solicitado, debiendo dictarse el acto administrativo concediendo a la 
mencionada agente, Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, con encuadre legal en el 
artículo 17 de la Ley Nº 8.064/17;

Por ello,
EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Conceder Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, a partir de la fecha 
de su notificación, la Sra. GRISELDA EVELINA RIOS, DNI Nº 11.693.816, con encuadre legal 
en el artículo 17 de la Ley Nº 8.064/17, quién reviste como Interina al cargo: Inspector-
Agrupamiento Técnico - Función Jerárquica VI - dependiente de la Secretaría de Trabajo-
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia. 
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ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villada

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038676

SALTA, 13 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 369 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA 
EXPEDIENTE Nº 0030064-18058/2021-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Sra. Nélida Manuela 
Quipildor, DNI Nº 11.282.183, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, 
Trabajo y Justicia, solicita el otorgamiento de Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes; 
y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido obedece a haber iniciado los trámites jubilatorios;
Que a fs. 02 y 03 el Secretario de la Secretaría de Trabajo, informa que se inició 

el trámite jubilatorio, y a fs. 06 la Oficina de Personal informa que por Decreto Nº 3.351/13, 
se ubica a la mencionada agente en Planta Permanente, como Técnico - Agrupamiento 
Técnico - Subgrupo 2 - Dependiente de la Secretaría de Trabajo del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia;

Que el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de Personal de la Provincia 
considera viable lo solicitado, debiendo dictarse el acto administrativo concediendo a la 
mencionada agente, Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, con encuadre legal en el 
artículo 17 de la Ley Nº 8.064/17;

Por ello,
EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Conceder Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, a partir de la fecha 
de su notificación, a la Sra. NELIDA MANUELA QUIPILDOR, DNI Nº 11.282.163, con encuadre 
legal en el artículo 17 de la Ley Nº 8.064/17, quién reviste en el cargo como Técnico -
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - Dependiente de la Secretaría de Trabajo del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Villada

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038677

SALTA, 13 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 370 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 311626/20-código 169
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VISTO la renuncia presentada por el Sr. Pedro Eliseo Rodriguez, DNI Nº 
37.706.488, personal temporario, dependiente del Hospital "San Roque” - Embarcación -
Ministerio de Salud Pública, a partir del 30 de noviembre de 2020, por razones particulares; 
y,

CONSIDERANDO:
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo (fs. 

07);
Que la Subsecretaría de Personal informa que el Agente mencionado, registra 

Sumario Administrativo en trámite, bajo Expte. Nº 0100169-182051/2020-0, ordenado por 
Resolución Nº 1.099/20 del Ministerio de Salud Pública;

Que la agente incumplió con la presentación del examen psico-físico, por su 
expresa negativa, (fs. 08);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 30 de noviembre de 2020, la renuncia del Sr. PEDRO 
ELISEO RODRIGUEZ, DNI Nº 37.706.488, personal con designación temporaria por Decreto 
Nº 3.526/15 en el Cargo: Servicios Generales - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios 
Generales - Subgrupo: 3 - Nº de Orden 119.8 del Decreto 1.034/96, creado por Decreto Nº 
3.526/15, a partir del 1 de noviembre de 2015 y prorrogada por Decisión Administrativa Nº 
1.002/18, Decisión Administrativa Nº 344/19 y Resolución Ministerial Nº 407/21, desde el 
01 de agosto del 2019 al 30 de diciembre de 2020, dependiente del Hospital "San Roque” -
Embarcación - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la presente aceptación de renuncia quedará 
supeditada al resultado del sumario administrativo tramitado por Expte. Nº 0100169-
182051/2020-0.
ARTÍCULO 3º.- Dejar aclarado que el Sr. RODRIGUEZ no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038678

SALTA, 13 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 371 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 2186/21-código 97
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VISTO la renuncia presentada por la Sra. Maria Del Carmen Alfaro, DNI Nº 
11.856.954, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital "Dr. Elías Anna” -
Colonia Santa Rosa - Ministerio de Salud Pública, a partir del 19 de abril de 2021, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través 

del Expediente Nº 0242711856954241 ,de la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre; (fs. 03 y 07);

Que la agente incumplió con la presentación del examen psico-físico de egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 04);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 19 de abril de 2021, la renuncia de la Sra. MARIA DEL 
CARMEN ALFARO, DNI Nº 11.856.954, al Cargo: Auxiliar Administrativa - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo: 5 - Nº de Orden 73, del Decreto Nº 1.034/96, dependiente del 
Hospital "Dr. Elías Anna” - Colonia Santa Rosa - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. ALFARO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038679

SALTA, 13 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 372 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 108005/21-código 188

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Carlos Ruben Juncos, DNI Nº 
11.971.470, agente de Planta Permanente, dependiente del Área Operativa LV Zona Sur -
Hospital Papa Francisco - Ministerio de Salud Pública, a partir del 07 de mayo de 2021, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01301 de fecha 10 de febrero de 2021, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
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Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 06 y 09);

Que el agente incumplió con la presentación del examen psico-físico de Egreso, 
pese a su expresa notificación a (fs. 05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 07 de mayo de 2021, la renuncia del Dr. CARLOS 
RUBEN JUNCOS, DNI Nº 11.971.470, al Cargo: Odontólogo - Agrupamiento: Profesional de 
la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 1133, del Decreto 2.734/12, dependiente de la del 
Área Operativa LV Zona Sur - Hospital Papa Francisco - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Dr. JUNCOS, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038680

SALTA, 13 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 373 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 92820/21-código 220

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Martha Ines Delgado, DNI Nº 
13.977.055, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección de Primer Nivel de 
Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, a partir del 20 de abril 
de 2021, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 

14-0-0447078-0-4, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno, (fs. 04 y 08);
Que la agente incumplió con la presentación del examen psico-físico, por su 

expresa negativa, (fs. 01);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
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8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 20 de abril de 2021, la renuncia de la Dra. MARTHA 
INES DELGADO, DNI Nº 13.977.055, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 1311, del Decreto Nº 2.734/12, con 
desempeño como Jefa de Programa Centro de Salud Nº 36 - Mercado Municipal - Función Nº 
48, dependiente de la Dirección de Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte -
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. DELGADO no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038681

SALTA, 13 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 374 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 127663/21-código 74

VISTO la Resolución Ministerial Nº 157 D/21, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (IPSS), se acepta la renuncia presentada por la doctora Florencia Amado; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa Nº 125/21, la doctora Florencia Amado, ingresa 

como personal contratado del citado organismo, a partir del 01 de enero de 2021;
Que mediante nota de fecha 19 de abril de 2021, la nombrada profesional 

presenta su renuncia por razones personales;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nros. 

7.694 y 5.348 de Procedimientos Administrativos, Titulo II, Capítulo I, Sección III, el Poder 
Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas 
carteras la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la 
Administración Pública Provincial;

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde;

Por ello, en uso de las facultades delegadas por Decreto Nº 41/95 y su 
modificatorio Nº 1.575/08.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Resolución Nº 157 D/21, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (IPSS), que forma parte de la presente, en la cual se acepta la renuncia de la 
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doctora FLORENCIA AMADO, DNI Nº 36.803.878.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038682

VER ANEXO

SALTA, 13 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 375 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 98655/21-código 89

VISTO la renuncia presentada por la Sra. Maria Lidia Roldan, DNI Nº 11.944.294, 
agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión "San 
Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de abril de 2021, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través 

del Expediente Nº 0242711944294541, de la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 04 y 09);

Que la agente cumplimento con la presentación del examen psico-físico de 
egreso, (fs. 05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de abril de 2021, la renuncia de la Sra. MARIA 
LIDIA ROLDAN, DNI Nº 11.944.294, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 3 - Nº de Orden 556, del Decreto Nº 3.602/99, dependiente del Hospital Público 
de Autogestión "San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038683

Pág. N° 22



Edición N° 21.032
Salta, lunes 19 de julio de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SALTA, 15 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN Nº 391 D
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

VISTO que el Sr. Víctor Manuel Lamberto, Secretario de Prensa y Comunicación, 
postula su candidatura a Diputado Provincial en las próximas elecciones que se celebrarán el 
día 15 de agosto de 2021; y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto Nº 1.334/1999 y su ampliatorio Decreto Nº 1.145/2005, faculta a 

funcionarios y empleados de la Administración Pública Provincial a hacer uso de licencia 
especial para el desempeño de actividades políticas;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Conceder licencia especial para el desempeño de actividades políticas sin 
goce de haberes, al Sr. VÍCTOR MANUEL LAMBERTO, DNI Nº 22.056.929, Secretario de 
Prensa y Comunicación, a partir de la fecha del presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que mientras dure la ausencia de su titular, el despacho de 
la Secretaría de Prensa y Comunicación estará a cargo de la Directora General de 
Administración, Sra. ALICIA VARGAS DE ANNA.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038715

SALTA, 15 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN Nº 392 D
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

VISTO que el Lic. Guillermo Alejandro Kripper, Subsecretario de Prensa, postula 
su candidatura a Concejal en las próximas elecciones que se celebrarán el día 15 de agosto 
de 2021; y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto Nº 1.334/1999 y su ampliatorio Decreto Nº 1.145/2005, faculta a 

funcionarios y empleados de la Administración Pública Provincial a hacer uso de licencia 
especial para el desempeño de actividades políticas;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Conceder licencia especial para el desempeño de actividades políticas sin 
goce de haberes, al Lic. GUILLERMO ALEJANDRO KRIPPER, DNI Nº 26.094.165, Subsecretario 
de Prensa, a partir de la fecha del presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que mientras dure la ausencia de su titular, el despacho de 
la Subsecretaría de Prensa estará a cargo de la Directora General de Administración, Sra.
ALICIA VARGAS DE ANNA.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Demitrópulos

Fechas de publicación: 19/07/2021
OP N°: SA100038716

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 8 de Julio de 2021
RESOLUCIÓN N° 45
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100125-277.519/2.020 -1 Cpde. y agregados.

VISTO la Ley N° 8.171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/2020; las 
Resoluciones N° 35/2020 y N° 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos; la Resolución N° 59/21 del Ministerio de 
Infraestructura; y,

CONSIDERANDO
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra “Optimización del Servicio de La Calderilla - Nueva Red 
Distribuidora - Dpto. La Caldera - Provincia de Salta”, con un presupuesto oficial de $ 
95.899.772,97 (pesos noventa y cinco millones ochocientos noventa y nueve mil setecientos 
setenta y dos con 97/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de mayo de 2021, 
con un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta), y mediante la modalidad de ajuste 
alzado;

Que la Dirección de Infraestructura Social y Productiva, ha tomado la 
intervención de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
la erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que el Ministerio de Infraestructura, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 59/21, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Licitación Pública, con encuadre en el art. 13 de la Ley N° 8.072 y art. 15 del Decreto 
Reglamentario N° 1.319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el pliego de bases y condiciones generales a regir en la presente Licitación 
Pública es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los pliegos de bases y condiciones particulares, 
especificaciones técnicas, y anexos, fijando un precio razonable de su venta -que contribuya 
a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma en la suma de diez mil pesos 

Pág. N° 24



Edición N° 21.032
Salta, lunes 19 de julio de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

con 00/100 ($ 10.000), y efectuar el llamado a Licitación Pública, con designación de los 
miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/2020; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/2020 y N° 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los pliegos de bases y condiciones particulares, memoria 
descriptiva, especificaciones técnicas, y anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la “Optimización del Servicio de La 
Calderilla - Nueva Red Distribuidora - Dpto. La Caldera - Provincia de Salta”, con un 
presupuesto oficial de $ 95.899.772,97 (pesos noventa y cinco millones ochocientos 
noventa y nueve mil setecientos setenta y dos con 97/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de mayo de 2021, con un plazo de ejecución de 180 (ciento 
ochenta), y mediante la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Licitación Pública N° 4/21, con el objeto indicado en el artículo que 
precede, para el día treinta (30) de julio de 2021, cuya apertura de sobres se llevará a cabo 
en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas - Secretaría de 
Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la ciudad de Salta, 1º bloque, planta 
baja, ala este, a horas 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas de la 
Secretaría de Contrataciones);
· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Arq. Marcos A. Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Ing. Oscar Orellana (Jefe de Programa de la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva) de la Secretaría de Obras Públicas;
· Ing. Freddy Martínez (Director de la Dirección de Infraestructura Social y Productiva) de la 
Secretaría de Obras Públicas;
ARTÍCULO 4°. - Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea 

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Valor al cobro: 0012 - 00002948
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 3,208.50
OP N°: 100086837
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LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 28/2020
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Proyecto: SISTEMA C.RE.MA. - MALLA Nº 401 B RUTA NACIONAL Nº 68 Y 51 - PROVINCIA DE 
SALTA TRAMO RN Nº 68: TALAPAMPA - RÍO ANCHO / RN Nº 51: EL AYBAL - CAMPO 
QUIJANO.
Convenio de Préstamo Nº 3050/OC-AR
Nro. de Proceso: PIVNGIII-71-LPN-0
1- La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 
para financiar el costo de la Obra: Sistema C.Re.Ma. - Malla 401 B - Ruta Nacional Nº 68 y 
51 - Provincia de Salta - Tramo RN Nº 68: Talapampa - Río Ancho/RN Nº 51: El Aybal -
Campo Quijano, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los 
pagos bajo el Contrato.
2- El presupuesto oficial de la obra es de $ 1.608.597.000,00 - (pesos mil seiscientos ocho 
millones quinientos noventa y siete mil) al mes base marzo del 2020, y tiene un plazo 
estimado de ejecución de setenta y dos (72) meses. Las Obras de Recuperación y Otras 
Intervenciones Obligatorias (PR2) se prevén ejecutar durante los primeros veinticuatro (24) 
meses y las Obras de Mantenimiento de Rutina (PRl) durante los 72 meses de contrato.
3- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: 
Políticas para la adquisición de bienes y obras financiadas por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dichas 
publicaciones.
4- El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web 
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-
en-curso haciendo click en “Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se 
encontrará identificada con Número de Licitación como Licitación Pública Nacional Nº 
28/2020, partir del día 02 de julio de 2021.
5- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 
horas del día 04 de agosto de 2021. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes 
que deseen asistir en persona en la misma dirección y en la fecha y hora mencionadas más 
arriba, en forma continua y sucesiva según el siguiente orden: Licitación Pública Nacional Nº 
28/2020 y Licitación Pública Nacional Nº 29/2020.
El Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que 
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de caución por un monto de $ 
16.085.970,00.
6- El domicilio mencionado más arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Sede 1º Distrito: 
Av. Gral Paz Nº 12190, CABA, planta baja, playón. República Argentina

Francisco A. Agolio, JEFE 5º DISTRITO - SALTA (INT.)
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Factura de contado: 0011 - 00005987
Fechas de publicación: 02/07/2021, 05/07/2021, 06/07/2021, 07/07/2021, 08/07/2021, 12/07/2021,

13/07/2021, 14/07/2021, 15/07/2021, 16/07/2021, 19/07/2021, 20/07/2021, 21/07/2021, 22/07/2021,
23/07/2021

Importe: $ 14,668.50
OP N°: 100086504

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACION PÚBLICA N° 207/21
SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS (RENGLONES DESESTIMADOS EN 
LIC. Nº 154/21).
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública. 
Expediente Nº: 0100321-134924/2020-4.
Destino: Programa Oncología.
Fecha de apertura: 27/07/2021 - Horas: 11:00. 
Precio del pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002950
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100086839

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 208/21
SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Objeto: ADQUISICIÓN DE 20.000 MÓDULOS ALIMENTARIOS DE EMERGENCIA.
Observaciones: se aceptarán cotizaciones por una menor cantidad de módulos (a partir de 
500 unidades en adelante). 
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
Expediente Nº: 1090234-80335/2021-0
Destino: Ministerio de Desarrollo Social.
Fecha de Apertura: 27/07/2021 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
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Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002949
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100086838

LICITACIÓN PÚBLICA N° 204/21
SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS, ARTEFACTOS VARIOS, INFORMÁTICOS Y MÉDICOS.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE. 
Expediente N°: 0100220-311494/2020-4.
Destino: Diversos Centros de Salud dependientes de la Dirección General de Primer Nivel de 
Atención.
Fecha de Apertura: 03/08/2021 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Gonzalez Fagalde, SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002945
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086820

LICITACIÓN PÚBLICA N° 205/21
SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE
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Objeto: CONTRATACIÓN DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES. 
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente N°: 0060155-319397/2020-2.
Destino: Participantes del Programa Escuelas Deportivas 2021 - Secretaría de Deportes.
Fecha de Apertura: 03/08/2021 - Horas: 10:30 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal 
Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Gonzalez Fagalde, SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00002944
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086819

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. Nº ADM 3832/21 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - AREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 14 Ley Nº 8.072.
CABLEADO DE FIBRA ÓPTICA PARA VINCULAR EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y LA 
ESCUELA DE LA MAGISTRATURA.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precio bajo la modalidad prevista en el art. 14 de la 
Ley Nº 8.072, para el día 03/08/2021, horas: 10:00, en la contratación del cableado de fibra 
óptica para vincular el Consejo de la Magistratura y la Escuela de la Magistratura, ADM 
3832/21. Si la fecha de apertura del expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la 
misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección 
de Administración - Área Compras - Avda. Bolivia Nº 4671, 2a piso. Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00006146
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086817
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22071/21
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS, caños HG y accesorios para pozo EDESA.
Expte. Nº: 22071/21.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 14/07/2021.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA. SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 15 de Julio de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00002946
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086821

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPEDIENTE Nº 33-140222/2021-0
CON MUNICIPALIDAD DE SANTA VICTORIA OESTE
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072 y art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa el resultado de la Contratación Abreviada con la MUNICIPALIDAD DE 
SANTA VICTORIA OESTE, la realización de trabajos de mantenimiento rutas provinciales N° 
47-S y 7 u otros caminos pertenecientes a la Red Vialñ provincial primaria o secundaria que 
a criterio de la Dirección fuese necesaria la ejecución de obras, autorizada con encuadre 
legal en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072/17. 
Por Resolución N° 720/2021 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 1 de julio 
del 2021 por el término de tres (3) meses, por la suma de $ 2.139.225,00.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00006143
Fechas de publicación: 19/07/2021
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Importe: $ 325.50
OP N°: 100086812

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPEDIENTE Nº 33-140227/2021-0
CON MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA BANDA SUR
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072 y art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa el resultado de la Contratación Abreviada con la MUNICIPALIDAD DE 
RIVADAVIA BANDA SUR - para la realización de trabajos de bacheo y preparación de calzada 
para pavimentacion en ruta provincial Nº 13 - Tramo: La Unión - Rivadavia Banda Sur, 
autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072/17.
Por Resolución Nº 719/2021 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 1 de julio 
de 2021 por el término de tres (3) meses por la suma de $ 850.368,00.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00006143
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086811

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 7/2021
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 15 inciso i) Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N°: 0140050-101500/2021-0 .
Adquisición de: materiales para la fabricación e instalación de hornos, con destino a la 
Unidad Carcelaria N° 3 Orán dependiente del SPPS. Notas Pedidos N° 759 y 760/2021.
Disposición N°: 634/21 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: ALTUBE RICARDO por un importe total de pesos veintiún mil trescientos 
tres con 00/100 ($ 21.303,00).

Guari, JEFA DIVISIÓN COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00006138
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086806

AVISOS ADMINISTRATIVOS

SECRETARÍA DE DISCAPACIDAD
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PROCESO ELECCIONARIO PARA REPRESENTANTE ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL 
CONSEJO FEDERAL DE DISCAPACIDAD

La Secretaría de Discapacidad, dependiente del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de 
Salta, convoca a todas las Organizaciones no Gubernamentales de la provincia que tienen 
por objeto trabajar por y para las personas con discapacidad, a registrarse en dicha 
Secretaría; para posterior celebración de una Asamblea Electiva Provincial. La misma tiene 
como fin poder participar de la elección del representante titular y suplente local, que 
represente a la provincia de Salta ante la Asamblea Nacional del Consejo Federal de 
Discapacidad (CO.FE.DIS). La Secretaría de Discapacidad en uso de sus facultades que le 
confiere la Ley Nº 24.657 actuará como veedora del proceso eleccionario. En este sentido, la 
ONG que pretenda participar de dicho acto, tendrán que acreditar mediante sus estatutos la 
vinculación con la temática discapacidad. Requisitos: 1) Hallarse inscripta en el Registro 
Nacional y/o Provincial de Personas Jurídicas, y que dicha inscripción se encuentre vigente. 
La constancia que acredite el cumplimiento de dicho trámite deberá haberse expedido, como 
máximo, dentro de los seis (6) meses anteriores a la elección. 2) Presentar copia certificada 
íntegra de los estatutos sociales y sus modificaciones. Si de los estatutos no surgiera el 
carácter de el o los firmantes, deberá adjuntarse también copia certificada del Acta donde se 
lo designe en tal cargo. 3) Acreditar una antigüedad mínima, desde la fecha de presentación 
del pedido de inscripción ante el Registro pertinente de Personas Jurídicas, de dos (2) años. 
4) Acompañar la nómina de las autoridades vigente al momento de la inscripción, la que 
tendrá carácter de declaración jurada. Los interesados deben registrarse y acreditar copia de 
la documentación requerida hasta el día 02 de agosto del corriente año, de 08:00 horas a 
13.30 horas en la Secretaría de Discapacidad (Programa de Fortalecimiento Institucional) sita 
en calle Jujuy N° 402, 2º piso, Salta Capital. También podrán enviar la documentación 
escaneada al correo electrónico: secretariadiscapacidadsalta@gmail.com, con los datos de 
contacto de la institución. Para consultas telefónicas podrán los interesados comunicarse al 
Tel. 0387-4314886. El lugar y horario de la elección, que se realizará el día 12 de agosto del 
corriente año, será comunicado con anticipación a las ONGs que cumplan con los requisitos 
establecidos por el Reglamento de Funcionamiento del CO.FE.DIS ANEXO III Ley Nº 24.657.

Román, SECRETARIA DE DICAPACIDAD

Factura de contado: 0011 - 00006140
Fechas de publicación: 19/07/2021, 20/07/2021, 16/07/2021

Importe: $ 2,367.51
OP N°: 100086808
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EDICTOS DE MENSURAS

TODY - GANAN MAURELL, CARLOS ENRIQUE; VARELA, JACINTO OSCAR - EXPTE. Nº EMI-
22.845/2016 

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza del Juzgado de Minas, hace conocer a los efectos del 
art. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería, que los Sres. Carlos Enrique Ganam Maurell y 
Jacinto Oscar Varela, han solicitado la PETICIÓN DE MENSURA en los autos caratulados: 
"TODY - GANAN MAURELL, CARLOS ENRIQUE; VARELA, JACINTO OSCAR POR 
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO DE MINA - EXPTE. N° EMI- 22.845/2016", de 
diseminado de borato y litio, ubicada en el Depto. La Poma, paraje Salinas Grandes, lugar 
Salinas Grandes, que se determina en la siguiente forma:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar- 94

Coordenadas Gauss Kruger Posgar
P-1 X=7370022.84  Y= 3498878.04 
P-2 X=7368520.63  Y= 3498171.40 
P-3 X=7368520.63  Y= 3496923.21 
P-4 X=7368543.80  Y= 3496923.21 
P-5 X=7368543.80  Y= 3495878.04 
P-6 X=7370022.84  Y= 3495878.04

L.L. X= 7368754.16  Y= 3495998.13

Superficie 395 ha 1653 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad privada de los Sres. Ventura Alsina o Ventura 
OIsina y Felipe Crosetto, los que quedan citados por el presente edicto para que dentro en el 
término de 15 días se presente a deducir oposición, bajo apercibimiento de ley.
Las minas colindantes son: 22.686 Matías; 19745 Salinita IV; 24121 San Nicolás 8.
Publíquese por tres veces en el período de 15 días.
SALTA, 18 de Junio de 2021.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00005932
Fechas de publicación: 28/06/2021, 06/07/2021, 19/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100086381

SUCESORIOS

El Dr. José Gabriel Chibán, Juez (I) del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2a

Nominación del Distrito Judicial Centro, sito en avenida Bolivia y Houssay - Ciudad Judicial -
Salta, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martin Jalif, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión de: "GUTIERREZ VENANCIA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
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197.569/07", ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término de (30) 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
los que hubiere lugar por ley. Publicación: 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial.
SALTA, 01 de Diciembre de 2020.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00006149
Fechas de publicación: 19/07/2021, 20/07/2021, 21/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100086824

La Dra. Griselda Beatriz Nieto Jueza del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte - 1a Nominación Tartagal, sito en Avda. Mosconi N° 1461 y ruta 
nacional N° 34 de esta ciudad, Secretaría a cargo de la Dra. Ivana Barroso, en los autos 
caratulados: "SUCESORIO DE LAHUD ROSA ELISA -PEIRA VICENTE -PEIRA ROBERTO DANIEL -
EXPTE. N° 48.318/19" cita por edictos a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el plazo de un día (1) en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno.
TARTAGAL,18 de Junio de 2021.

Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006144
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086813

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez Interino del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 2a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Alice Rubí Velásquez Ramírez, en los autos 
caratulados: "TONDINI, VICENTE FREDY; ABREGÚ, NORMA ALICIA POR SUCESIÓN AB 
INTESTATO - EXPTE. N° 693617/19", cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone, el art. 
724 del CPCC. Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial. 
SALTA, 18 de Junio de 2021.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006134
Fechas de publicación: 16/07/2021, 19/07/2021, 20/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100086796
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El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial No. 10ª Nom., a cargo de la Dra. Ma. 
Guadalupe Villagrán, Jueza, Secretaría a cargo de Dra. Ana Cristina Vicente, en autos 
caratulados: "RODRIGUEZ, OSCAR ALFREDO S/ SUCESORIO - EXPTE. N° 706413/20", CITA Y 
EMPLAZA a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión del Sr. 
Rodriguez Oscar Alfredo, DNI Nº 11.539.196, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. El presente deberá 
publicarse por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 CPCC).
SECRETARÍA, 30 de Junio del 2021.

Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006104
Fechas de publicación: 15/07/2021, 16/07/2021, 19/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100086748

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Humberto Raul Alvarez, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 2a Nominación del 
Distrito Judicial del Sur, Metán, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni en los autos 
caratulados: "GALLARDO, OLGA FELISA; GALLARDO, MARGARITA ROSA; GALLARDO, 
CLEOTILDE AZUCENA Y GALLARDO FRANCISCO SOLANO VS. GALLO MARÍA ERIBERTA; 
GALLO DE PORTAL GUILLERMINA VALENTINA; GALLO MODESTA SUSANA; PUGA EUGENIO 
RICARDO Y TALAPUNCO SRL S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. 
N° 23624/2020", cita a María Eliberta Gallo, Ricardo Eugenio Puga, Guillermina Valentina 
Gallo y Modesta Susana Gallo y/o a sus herederos y/o a toda otra persona que se considere 
con derecho sobre el inmueble objeto de autos identificado como matricula N° 5.682 (17) 
denominada “Finca Villa Domínguez hoy Finca San Juan”, para que en término de seis días, 
contados a partir de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley (art. 343 in-fine del CPC Y C). Publíquese por el término de cinco (5) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN, 02 de Julio de 2021.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006129
Fechas de publicación: 16/07/2021, 19/07/2021, 20/07/2021, 21/07/2021, 22/07/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100086782
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La Dra. Catalina Gallo Pulo - Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de 2ª Nominación, del Distrito Judicial Orán - Secretaría de la Dra. María Victoria Carabajal 
Nesteruk, en los autos caratulados: "ARIAS MANUEL C/FERNANDEZ, JOSE ZENON Y/O 
SUCESORES Y JOSE SALA S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 
5008/16", CÍTESE a los Sres. José Zenon Fernandez y Jose Sala y/o sus herederos a 
comparecer a juicios, por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y 
cualquier otro diario de circulación masiva en la provincia, para que en el plazo de cinco 
días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que los represente.- Fdo.: Dr. 
Víctor Marcelo Daud.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 26 de Mayo de 2021.

Dra. María Victoria Carabajal Nesteruk, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006115
Fechas de publicación: 15/07/2021, 16/07/2021, 19/07/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100086764

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial, de la 
2a Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth 
García, en los autos caratulados: "FLORIANO, CARLOS RAIMUNDO VS. JURADO, NELI 
ANGELA - CHAYA, TOBÍAS - CHAYA, DAVID RENEE - CHAYA, CORA SELVA - CHAYA, ELVA 
SUSANA - CHAYA, CARLOS RENEE - CHAYA, SUSANA PATRICIA - CHAYA, MARÍA 
ALEJANDRA - CHAYA, MARCELO ANTONIO S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR 
PRESCRIPCION - EXPTE. N° 23.279/20", cita a los Sres. Neli Angela Jurado, Tobías Chaya; 
David Renee Chaya, Cora Selva Chaya y Elva Susana Chaya y/o sus herederos y a toda otra 
persona que se consideren con derecho sobre el inmueble identificado como fracción del 
catastro N° 6191, fracción B, ubicado en calle Cl. Santa Rosa N° 150 - B° El Jardín de la ciudad 
de San José de Metán; por edictos que se publicarán por cinco días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, para que en el término de seis días a contar desde su última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor 
Oficial para que los represente.
SAN JOSÉ DE METÁN, 01 de Julio de 2021.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010548
Fechas de publicación: 13/07/2021, 14/07/2021, 16/07/2021, 19/07/2021, 15/07/2021

Sin cargo
OP N°: 100086709

EDICTOS DE QUIEBRAS
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: "BERMUDEZ, SONIA MARISEL - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. N° EXP 739576/21”, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de 
fecha 14/06/21 en el que se hizo saber que en fecha 14 de Junio de 2021 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Sonia Marisel Bermúdez, DNI N° 27.175.926, CUIL N° 
27-27175926-1, con domicilio real en Av. Jardín, casa N° 21, barrio Jardín, La Caldera y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, de esta ciudad. En el presente se hace saber 
que en audiencia de fecha 07 de julio de 2021 se ha posesionado como Síndico Titular 
para actuar en estos autos el CPN Fernando Gabriel Am, DNI N° 28.051.199, Matrícula N° 
2490, domiciliado en calle España N° 1521, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días martes, miércoles y jueves de 10:00 a 12:00 horas en el domicilio 
procesal sito en calle España N° 1521, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 30 
de agosto de 2021 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 
200 LCQ). El día 05 de octubre de 2021 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 19 de noviembre de 2021 o 
el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 
LCQ). 
SECRETARÍA, 08 de Julio de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA 

Valor al cobro: 0012 - 00002924
Fechas de publicación: 13/07/2021, 14/07/2021, 15/07/2021, 16/07/2021, 19/07/2021

Importe: $ 2,815.80
OP N°: 100086715

EDICTOS JUDICIALES

El DR. RICARDO RUBEN CHAZARRETA - VOCAL DEL TRIBUNAL DEL TRABAJO SALA I VOCALÍA 
2 DE LA PROVINCIA DE JUJUY, hace saber al Sr. MIGUEL ANGEL NAVAMUEL DNI Nº 21.314.073 
que en el Expte. Nº C-162404/2020 caratulado: "INCIDENTE DE EXTENSIÓN DE 
RESPONSABLIDAD: CRUZ WALTER FRANCO C/BIZZI CARLOS ALBERTO, RAMELLA PAOLA 
BRUNA y NAVAMUEL MIGUEL ANGEL" en Expte. Principal Nº C-019185/14 "DIFERENCIAS 
SALARIALES: CRUZ WALTER FRANCO c/TARUCA CONSTRUCCIONES SRL", se han dictado las 
siguientes providencias: "SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de Febrero de 2021.- Atento lo 
solicitado precedentemente, notifíquese al demandado MIGUEL ANGEL NAVAMUEL por 
edictos el Decreto de fs. 15 de autos. A tal fin publíquense edictos en un diario local y 
Boletín Oficial de la Provincia de Salta tres veces en cinco días. Facultándose a la Dra. María 
Luisa Ordoñez y/o persona que la misma designe para correr con la confección y el 
diligenciamiento de los mismo.- Notifíquese por cédula". Fdo.: DR. RICARDO R. 
CHAZARRETA- JUEZ DEL TRIBUNAL DEL TRABAJO- ANTE MÍ: DRA. EMILIA IRIARTE-
PROSECRETARIA.- PROVIDENCIA DE FS. 15: "SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 de agosto de 
2020.-...Por presentada a la Dra. María Luisa Ordóñez, por constituido domicilio legal y por 
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parte a mérito de carta documento que acompaña a fs. 05 en expediente principal agregado 
por cuerda, en representación del Sr. Walter Franco Cruz.- Del incidente de extensión de 
responsabilidad, córrase traslado a los Sres. CARLOS ALBERTO BIZZI, PAOLA BRUNA RAMELLA 
y MIGUEL ANGEL NAVAMUEL, en el domicilio denunciado en los autos principales, a quienes 
se los emplaza para que comparezcan ante este Tribunal a contestarlo dentro del plazo de 
DIEZ DIAS, con más DOS DIAS en razón de la distancia para el último de los nombrados, bajo 
apercibimiento de tenérselo por contestado si así no lo hiciere (art. 55 del CPT).-
Notificaciones en Secretaría: martes y jueves o el subsiguiente día hábil si alguno de ellos 
fuere feriado.- Suspéndase el trámite del expediente principal hasta nueva resolución.-
Notifíquese por cédula".- Fdo.: DR. RICARDO R. CHAZARRETA- JUEZ DEL TRIBUNAL DEL 
TRABAJO- ANTE MÍ: DRA. EMILIA IRIARTE- PROSECRETARIA.
Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un diario local, por tres veces por el término de 
cinco días.
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 de Marzo de 2021.

Dra. Emilia Iriarte, PROSECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010545
Fechas de publicación: 13/07/2021, 15/07/2021, 19/07/2021

Sin cargo
OP N°: 100086695
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ASAMBLEAS COMERCIALES

LITIO MINERA ARGENTINA SA

Se convoca a los señores accionistas de Litio Minera Argentina SA a ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA a celebrarse el DÍA  4 DE AGOSTO DE 2021 a las 15:00 horas en primera 
convocatoria, y una hora más tarde en segunda convocatoria, para el caso de no reunirse el 
quórum exigido para la primera, a celebrarse en calle Juramento N° 80 de la ciudad de Salta, 
a fin de tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Aumento del capital social por la suma de $ 64.900, aumentando de la suma de $ 
121.900 (pesos ciento veintiún mil novecientos) a la suma de $ 186.800 (pesos ciento 
ochenta y seis mil ochocientos). Integración con el pago de obligaciones preexistentes. 
Suspensión del derecho de preferencia.
3) Autorizaciones.
Nota: la reunión se realizará de manera presencial, cumpliendo con los protocolos 
pertinentes, y mediante teleconferencia, conforme lo previsto en el artículo décimo primero 
del texto ordenado del Estatuto de la Sociedad, y lo previsto en el artículo 158 del Código 
Civil y Comercial y la Res. Nº 334/2020 de la Inspección General de Personas Jurídicas de 
Salta. Conforme lo establecido por el artículo 238 segundo párrafo de la Ley General de 
Sociedades Nº 19.550, para participar de la Asamblea deberán cursar comunicación formal 
al domicilio sito en calle Juramento N° 80 de la ciudad de Salta y al correo electrónico 
simon@perezalsinafrezzedurand.com, con tres días de anticipación a la fecha fijada para la 
celebración de la Asamblea, indicando un correo electrónico al cual se le enviará el link 
correspondiente para la conexión remota.

Xiaofeng Luo, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Factura de contado: 0011 - 00005771
Fechas de publicación: 14/07/2021, 15/07/2021, 16/07/2021, 19/07/2021, 20/07/2021

Importe: $ 5,812.50
OP N°: 100086089

AVISOS COMERCIALES

MAGNUS SA - MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 13 de abril de 2021, los 
accionistas resolvieron reformar el estatuto de la sociedad. Como consecuencia queda 
modificado en su artículo N° 3 del contrato social de la siguiente manera "Artículo Tercero: 
la sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, 
en el país y/o en el extranjero, las siguientes actividades: Comerciales: mediante la 
importación, exportación, compraventa, representaciones, comisiones, distribuciones y 
consignaciones de aparatos de electromedicina, productos de odontología, óptica, 
ortopedia, equipos e insumos médicos y quirúrgicos en general, prótesis médicas e 
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indumentaria nacionales o extranjeras y sus accesorios nacionales o extranjeros; 
importaciones y consignaciones de productos de droguería, herboristería y especialidades 
medicinales en general y sus accesorios, nacionales o extranjeros; venta, distribución, 
instalación, de equipos hospitalarios y de productos relacionados con la atención de la salud 
humana, como así también la provisión de insumos y materiales de todo tipo relacionado al 
equipamiento integral y llave en mano de hospitales, clínicas y sanatorios; importación, 
exportación, compraventa, representaciones, comisiones, distribuciones y consignaciones 
de productos de limpieza relacionado con el servicio de la salud humana. Industrial: 
mediante la fabricación y/o elaboración de productos de droguería, herboristería y 
especialidades medicinales y sus accesorios; productos de ortopedia y sus accesorios; 
productos de odontología y sus accesorios; productos de electromedicina y sus accesorios; 
productos de óptica y sus accesorios; productos de equipos médicos y quirúrgicos en 
general. De Servicio: mediante la atención, reparación, transformación y cuidado de aparatos 
de electromedicina en general, aparatos de odontología en general, aparatos de ópticas en 
general, aparatos de ortopedia en general, aparatos y/o equipos médicos y quirúrgicos en 
general. Inmobiliaria: mediante la compra y la venta, permuta, arrendamiento, explotación, 
intermediación, fraccionamiento y administración en general de inmuebles, tanto urbanas 
como rurales. Electrónica: mediante la importación, exportación, compraventa, 
representaciones, comisiones, distribuciones y consignaciones de equipos electrónicos, 
informáticos, de comunicaciones, control y ejecución de software y todo tipo de servicios 
informáticos, consultoría e integración de tecnologías referentes al servicio de salud y en 
general. Mandataria: aceptar y ejercer representaciones, mandaos, sucursales, agencias y 
corresponsalías que estén relacionadas con todas las actividades indicadas 
precedentemente. Financiera: mediante operaciones que tengan por objeto cualquier 
actividad financiera adecuada a la normativa vigente en la materia, y cuantas más se 
relacionen directa o indirectamente con la actividad de intermediación de títulos o valores 
mobiliarios, certificados o activos negociables, representativos de bienes, de créditos o 
participación, no pudiendo realizar operaciones reguladas por la ley de entidades financieras 
u otras que requieran el concurso público".

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00006142
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 861.40
OP N°: 100086810

MAGNUS SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 13 de abril de 2021 los accionistas 
resolvieron designar las autoridades por el período de 3 (tres) años, quedando establecido 
de la siguiente manera: Director Titular: Alejandro Rafael Triggiano, DNI N° 23.079.394, CUIT 
N° 20-23079394-9, y Director Suplente: Diego Iglesias, DNI N° 26.907.210, CUIT N° 
20-26907210-6, quienes aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en calle 
Los Abedules N° 26, B° Tres Cerritos y calle Gral. Lamadrid N° 33, 1° piso, oficina 1, 
respectivamente, de la ciudad de Salta, Pcia. de Salta.
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Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00006141
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086809

TOTORAL SA - DISOLUCIÓN POR FUSIÓN

Mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 30 de abril del 2021 los 
accionistas de TOTORAL SA bajo el régimen del artículo 158, inc. b) del Código Civl y 
Comercial de la Nación, ratifican la aprobación de la disolución por fusión por absorción de 
TOTORAL SA con fecha 30/04/2020 y aprueban el Balance final de la sociedad, fijando como 
fecha efectiva de reorganización societaria de la empresa TOTORAL SA con LA UNIÓN DEL 
NORTE SAICAF el 30/04/2020, siendo TOTORAL SA la empresa absorbida.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00006139
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100086807
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ASAMBLEAS CIVILES

FIDEICOMISO LIVE INN SAN LORENZO.

En mi carácter de presidente de Amalgama SA, a cargo de la administración fiduciaria del 
fideicomiso LIVE INN SAN LORENZO, convoco e invito a los fiduciantes, beneficiarios y/o 
fideicomisarios a la reunión a realizarse el DÍA 30 DE JULIO DE 2021, a horas 16:00, en Av. 
Uruguay N° 729, ciudad de Salta, donde se fija domicilio a los efectos de la convocatoria. En 
la misma se tratarán y decidirán las siguientes cuestiones;
Orden del Día:
1)  Informe de gestión del Fiduciario. Su renuncia.
2) Presentación de propuesta de ejecución del proyecto y/o alternativa de modificación total 
o parcial, posibilidad de readecuación del fideicomiso y del proyecto.
3) Prórroga del contrato y designación de nuevo Fiduciario. Establecimiento de pautas 
mínimas y generales. Cambio de domicilio.
4) Garantías por contingencias y fondo de reserva.
Notas: 
⦁ La reunión se realizará en el horario fijado. 
⦁ Hasta el día 28 de julio de 2021, se recibirán comunicaciones de designación de 

representantes.
⦁ Si no existiera quórum en la primera convocatoria para tratar los temas del orden del día 
establecido y comunicado, se celebrará la misma en segunda convocatoria el mismo día y en 
el mismo lugar, una hora después de la fijada para la primera convocatoria, a las que 
simultáneamente se los cita por el presente.

Pablo Pellegrino, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006161
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 799.80
OP N°: 100086853

ASOCIACIÓN EVANGÉLICA ASAMBLEA DE DIOS

La Asociación Evangélica Asamblea de Dios sita en calle San Martín Nº 1245 Salta, Capital, 
convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se llevará a cabo el DÍA 
09 DE AGOSTO de 2021 a horas 19:00 por vía zoom a través del siguiente enlace: 
https://us02web.zoom.us/j/6920466232 ID = 6920466232 a fin de tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior;
2) Lectura y consideración del Balance al 31 de diciembre de 2020.
3) Memoria del 2020.
4) Informe del Órgano de Fiscalización.
5) Redacción del Acta correspondiente.
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6) Designación de 2 (dos) socios para firmar el Acta.

Guillermo González Anderson, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006158
Fechas de publicación: 19/07/2021

Importe: $ 465.00
OP N°: 100086850

AERO CLUB ORÁN - S.R.N. ORÁN

La Sociedad Aero Club Orán convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
para el DÍA 25 DE JULIO DE 2021, a las horas 09:00, en su sede social de Av. Palacios s/N° 
de la ciudad de Orán.
Si a la mencionada hora no se hubiere alcanzado el quórum se esperará una hora, al cabo de 
la cual se empezará la sesión con el número que hubiere, con el siguiente;
Orden del Día:
- Elección de dos socios para la firma del Acta.
- Lectura y consideración del Acta anterior.
- Consideración de Memoria, Inventario y Balance.
- Informe del Órgano de Fiscalización.
- Informe acerca del estado de las locaciones y la sostenibilidad de la Institución.
- Exposición a cargo del Ing. Sebastián Calleri sobre diligencias y documentación presentada 
ante la Inspección General de Personas Jurídicas.
Elección de nueva comisión directiva.

Jorge A. Vargas, PRESIDENTE - Carlos Fonseca, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00006124
Fechas de publicación: 16/07/2021, 19/07/2021, 20/07/2021

Importe: $ 837.00
OP N°: 100086778

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS PROVINCIA DE SALTA

El Consejo de Administración de la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Provincia 
de Salta, convoca a las respectivas ASAMBLEAS ORDINARIAS de Afiliados y Jubilados para el 
DÍA 27 DE AGOSTO DE 2021 a las 08:00 horas, y se clausurará a las 18:00 horas, del mismo 
día.
Las elecciones del Distrito Centro se realizarán en el domicilio de la Institución, sito en 
avenida Sarmiento N° 308, de la ciudad de Salta Capital. Las del distrito Tartagal, en calle 
Bolivia N° 436. Las del distrito San Ramón de la Nueva Orán, en Avda. Uriburu N° 175. Las del 
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Distrito San José de Metán, en calle Güemes Oeste N° 139.
1º) Para los cargos de Miembros del Consejo de Administración de la Caja de Seguridad 
Social para Abogados de la Provincia de Salta, constituido por:
Un Presidente.
Un Vicepresidente.
Cinco Vocales para el Distrito Centro. Los cuales deben ser tres (3) Vocales en actividad y 
dos (2) Vocales jubilados.
Un Vocal por cada uno de los Distritos San José de Metán, San Ramón de la Nueva Orán y 
Tartagal.
Las vocalías con sus respectivos suplentes.
Cargos para el período 2021 a 2024, conforme arts. 4, 5, 6, 7 y 8 y concs. Dcto. Ley Nº 
15/75 y modificatorios y Reglamento Electoral.
2º) Para los cargos de Revisores de Cuentas, uno en representación de los afiliados activos y 
otro en representación de los jubilados, con sus respectivos suplentes, conforme arts. 5, 6, 
7 y concs. Dcto. Ley Nº 15/75 y modificatorios.
3º) Los padrones de afiliados y jubilados se exhibirán en los domicilios establecidos con una 
antelación no menor a los veinte (20) días anteriores a los comicios, sin contar dicho día. Los 
reclamos de electores dentro de los diez (10) días de la exhibición de padrones.
4º) Las listas de candidatos se presentarán ante el Tribunal Electoral o Delegados Electorales, 
según corresponda, hasta las veinte (20:00) horas del día viernes 20 de agosto del año 
2021, término que concluirá el día y hora del mes y año mencionados. Las listas deberán ser 
presentadas en los domicilios establecidos precedentemente, según corresponda. Las listas 
deberán designar a un apoderado titular y un apoderado suplente.
5º) El reemplazo de candidatos deberá realizarse en el término perentorio de un día, bajo 
apercibimiento de no oficializarse la lista.
6º) La presentación de boletas para el sufragio en formato papel se receptarán hasta el día 
23 de agosto de 2021, en los horarios de atención al público de la Caja de Seguridad Social 
para Abogados.
7º) La presentación de poderes a los fiscales por ante el Tribunal Electoral vencerá un día 
antes de los comicios sin contar el día del mismo.
8º) Se prohíben las actividades proselitistas desde las cuarenta y ocho horas antes de la 
celebración de los comicios.
9º) Las mesas electorales se abrirán en cada uno de los distritos y domicilios establecidos a 
las ocho (8:00) horas y concluirán a las dieciocho horas (18:00) del día 27 de agosto de 
2021.
10º) Se informa que se ha designado Miembros del Tribunal Electoral Titulares a los Dres.: 
María Fernanda Yañez Vidal, Walter Emilio Pavichevich y Mónica Carolina Soruco; y a los 
Miembros del Tribunal Electoral Suplentes, Dres.: Andrea Fabiana Giménez, María Isabel 
Marchi de Díaz y Joaquín Eduardo Budiño Vlahovic.
11º) Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.

Dra. María Emilia Carabajal, PRESIDENTA - Dr. Sergio Daniel Diaz Lenes, SECRETARIO 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN - Pablo Antonio Calisaya, SECRETARIO ADMINISTRATIVO

Factura de contado: 0011 - 00006147
Fechas de publicación: 19/07/2021, 20/07/2021, 21/07/2021

Importe: $ 3,702.60
OP N°: 100086822
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 2.201.070,07
Recaudación del día: 16/07/2021      $ 11.927,60
Total recaudado a la fecha $ 2.212.997,67

Fechas de publicación: 19/07/2021
Sin cargo

OP N°: 100086854
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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